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RESoLUCIÓN DE ALCALDIA N¡ 2 ?¡ .2O t EMDCC

ce'ocolondo, ?3 A60 2010

vlsTos:
El Oñcio N" 021-2016-DIEI-PHT rcmitido por la I.E.I. '?e&o Huillca Tecse" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el ¿¡dculo 194 de la Constitución Política del Peru y artículo

II del Tl¡¡lo Prelimioar de la l,ey No 27972 "Ley Otgánica de Municipalidades", las municipalidades provinciales

y distriales son los órganos del gobieroo loc¿l tie¡en autonomla poftica, económica y

admitrist¡¡tiva en los asuntos de su competeocia; la autonornla que la Constitucióo establece para las

municipalidades, ¡adica en la facultad de ejetcer actos de gobiemo, admi¡istradvos y de administtación, con

suieción ¿l ordenamiento iuddico;

Qo", m€diante OEcio N' 021-2016-DIEI-PHT remitido el 18 de agosto del 2016,12 Directora de l¿

I.E.L '?edro Huillca Tecse" soücit¿ la confo¡mación de Gomité Veedor pafa lo cua.l designao a sus

¡eptesentantes; en consecuencia, eS necesado COOfOrmat el COrnité Veedot para el Manteniñiento de

Instituciones Educadrzs en el Disuito de Ce¡ro Colondo;

Que, al tespecto debe precisatse que mediante Resolució¡r Ministeriel N' 053-2016-MINEDU se aprobó

la no¡ma téc¡¡ica "Disposiciones para la ejecución del Programa dc Mr.!¡tedmiento de la Inftaestructura y

Mobiüario de los Localis Escolares para el año 2016"; asl mismo mediante Resolución de Sec¡etada Geoe¡al No

0O+2014-MINEDU se aprobó la norm¿ técnica "Normas para la ejecución de manteoimie¡to de los locales

escola¡es de las Instituciones Educativas Púbücas a ¡ivel nacioaal", la misrna que en su numeral 5.2.9 precisa que

el Gobiemo Local, en el marco de sus competencias es tesponsable de monito¡ea¡ l¿ gcstión administtativa de las

Instituciones Educadvas bajo su jurisdicción en coordinación con l¿ Di¡ección Regional de Educación y las

Unid¿des de Gestión Educ¿tir¿s; además en el nume¡al 6.5.5 erige que: el Comité Veedot estará confoldlado por

tres personas: la autoridad máxima donde se ubica el local escol¿¡ o urr rcpresentatte designado por él; el padre de

familia elegido en Asamblea Geoeral de padtes de familia y un doceate de la Instin¡ción Educativa;

Que, en ateaciól a ello, el Titular del Püego ha designado al Arq. Fredy To¡¡es Lima que en su

representación integratá dicho Cosrité Veedor, pot lo que corresponde resolver en ese senudo;- 
Qu., "tt 

Áé.ito " lo expuesto y en ejercicio de l¿s atribucio¡es que dispone la Ley N' 27972, I*y
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTIGULo pRlMERo: coNFoRMAFI el Comité Veedo¡ de Mantenimie¡to de Locales Escol¿¡es

2016 de la I.E.I. "Pedro Huillca Tecse", el rnismo que estatá integlado por:

Arq. Fredy Tottes Lima
Sra, Guadalupe Quispe Gaspar

c. S¡a. Gisela Chávez Guevara
ARTÍCULo SEGUNDo: ENCARGAR at Comité Veedo¡ conform¿do cumplir sus funciones con

observancie de lo establecido en l¿ Resolución de Secretari¿ General No 004-201+MINEDU y decrás marco

normativo aco¡de a l¿ materia y sus funciones.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR ¿ la Sub Ge¡encia de Educación, Cultua y Deporte lemite l¿

ptesente resolución a la U¡id¿d de Gestión Educ¿tjva l-ocal Arequipa Norte, a efecto que tomerl coltocimiento y

dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor.
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P¡ime¡ Miemb¡o Representaote de la MDCC.
Segundo Miembro Representante de los Pad¡cs de famüa.

Tercer Miembro RePresentante de los Pad¡es de familia.
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